
 
JUZGADO SEXTO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN.  

AVISA, 

 

Al señor Cristian David Maya Monsalve, identificado con cedula de ciudadanía 

Nro. 1.128.266.957 que, mediante auto del 18 de abril de 2023, ésta agencia 

judicial dispuso:  

 

Primero. Admitir la presente acción de tutela impetrada en contra del Juzgado 

Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Medellín, por la señora 

Blanca Amor Vanegas Zapata, identificada con C.C.43.058.011, quien actúa a 

través de apoderado. 

 

Segundo. Se ordena oficiar al Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Medellín, para que se sirva pronunciar, y allegar como prueba dentro 

de esta acción de tutela, copia o el acceso al expediente digital, del proceso ejecutivo 

hipotecario, con radicado 05-001-40-03-024-2020-00428-00, para esclarecer los 

hechos en la presente acción constitucional. 

 

Tercero. Se ordena vincular a la presente acción de tutela, al señor Cristian David 

Maya Monsalve, y la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles de Ejecución de 

Sentencias, para que se pronuncien sobre los hechos de esta acción constitucional, 

dado que las mismas podrían verse afectadas en sus intereses con lo que 

eventualmente se definiere en la presente acción. 

 

Cuarto. Notificar la presente providencia al juzgado, y señor vinculado, para que 

se pronuncien sobre los hechos y fundamentos de derecho expuestos por la 

accionante, a través de apoderado y aporten las pruebas que pretendan hacer valer. 

Para tal efecto, dispondrán del término de dos (2) días hábiles siguientes a la 

notificación de este proveído, a la que se anexará el traslado respectivo. 

 

Quinto. Reconocer personería para actuar en representación de la parte actora en 

la presente acción constitucional, al Doctor Jesús Anselmo Ospina Jaramillo, 

identificado con c.c. 8.397.492, y T.P. No. 186.855 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en los términos del poder conferido. 

 

Sexto. En relación con la solicitud de medida provisional elevada en esta acción de 

tutela, se tiene que las medidas provisionales en estas acciones de tutela, se 

encuentran reguladas en los artículos 7º y 8° del Decreto 2591 de 1991. Y con 

apego a esos referentes normativos, y de cara a este caso en concreto, estima el 

despacho que la petición contenida en la medida provisional, no satisface los 

requisitos exigidos por las citadas disposiciones para acceder a su decreto; por 

cuanto de un estudio de los hechos de la acción, y de las pruebas arrimadas con 

la solicitud de tutela hasta el momento, no se deriva la existencia de alguna 

circunstancia urgente, grave, o que ponga en peligro actual o inminente derechos 

de la presunta afectada, y que considera vulnerados, o que haga indispensable la 

protección de derechos constitucionales fundamentales que se indican como 

posiblemente vulnerados por vía de la medida provisional solicitada. Además, se 

estima que en este caso, es posible dar el compás de espera de hasta los diez (10) 

días hábiles, máximo, que es el plazo legal para decidir esta acción en primera 



instancia, ya que la medida provisional pretendida, es una de las pretensiones que 

se ejerce en la acción de tutela, y acceder a la misma desde este momento procesal, 

podría implicar una decisión sobre su viabilidad, sin respetar el derecho de defensa 

de los accionados, lo cual no está permitido desde el punto de vista constitucional. 

Tampoco se advierte la necesidad de acudir a la medida provisional, para 

presuntamente evitar que se produzcan otros daños como consecuencia de los 

hechos debatidos, tal como lo dispone el artículo 7° ibidem, pues la posible 

afectación al (los) derecho(s) fundamental(es) reclamado(s) es posible que cese, o se 

restablezca, en el plazo preferente y sumario con que se cuenta para decidir la 

tutela. Por lo que se reitera, no se accederá a la medida provisional solicitada. 

 

El presente auto fue firmado de manera digital, en cumplimiento del trabajo virtual, 

conforme a la normatividad legal vigente, y a los Acuerdos emanados de los 

Consejos Superior y Seccional de la Judicatura NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAURICIO ECHEVERRI RODRÍGUEZ -JUEZ” 

 

Proceso: Acción de tutela. 

Accionante: Blanca Amor Vanegas Zapata 

Accionado: Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 

Medellín. 

Vinculados: Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles de Ejecución de Sentencias, 

y el señor Cristian David Maya Monsalve. 

Radicado 05 001 31 03 006 2023 00166 00 

JUZGADO UBICADO EN LA CALLE 41 N° 52-28 PISO 12, OFICINA 1201 

EDIFICIO EDATEL. CORREO  

ELECTRONICO ccto06me@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Atentamente,  

 

Johnny Alexis López Giraldo. 

Secretario.  
 

 



Constancia secretarial: Señor Juez, le informo que el 18 de abril de 2023, se 
admitió la presente acción de tutela en contra del Juzgado Séptimo Civil Municipal 
de Oralidad de Medellín, en razón al proceso identificado con número de radicado 
05001-40-03-024-2020-00428-00, en el cual figura como parte demandante la 
señora Blanca Amor Vanegas Zapata, aquí accionante, y como demandado el señor 
Cristian David Maya Monsalve. En dicho proceso se ordenó vincular al señor 
Cristian David Maya Monsalve, y una vez revisado el expediente digital enviado por 
el Juzgado accionado, no se evidencia dirección electrónica alguna del citado señor 
para surtir su notificación en esta acción de tutela. A Despacho, 21 de abril de 
2023. 
 
 
Johnny Alexis López Giraldo   
Secretario. 
 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN. 

Veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
  

Trámite Acción de Tutela 

Accionante Blanca Amor Vanegas Zapata 

Accionado Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Medellín. 

Vinculado Cristian David Maya Monsalve 

Radicado 05 001 31 03 006 2023 00166 00 

Sustanciación   # 210 – Ordena Notificación por Aviso. 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, y en aras de la notificación 
de la presente acción de tutela al señor Cristian David Maya Monsalve, se ordena, 
por secretaria, fijar aviso en un lugar visible de la sede física de esta agencia 
judicial (oficina), y en el micrositio de la página o portal web de la Rama Judicial 
que corresponde a este despacho, a saber: 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-civil-del-circuito-de 
medellin). 
 
Aviso en el que se le pondrá en conocimiento al vinculado, el auto admisorio 
proferido el 18 de abril de 2023, y el escrito tutelar, con el fin de que se pueda 
pronunciar dentro de este trámite constitucional, si a bien lo tiene, y garantizarle 
los derechos fundamentales a la defensa y a la contradicción que le asisten. Para 
tal fin, se dispondrá del término de un (1) día hábil contado a partir de la 
notificación del presente auto. 
 

El presente auto fue firmado de manera digital, en cumplimiento del trabajo virtual, 
conforme a la normatividad legal vigente, y a los Acuerdos emanados por los 
Consejos Superior y Seccional de la Judicatura.  
  

Notifíquese y Cúmplase. 

 
MAURICIO ECHEVERRI RODRIGUEZ 

JUEZ 
GPRV 
  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-civil-del-circuito-de%20medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-civil-del-circuito-de%20medellin


 
JUZGADO SEXTO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN.  

AVISA, 

 

Al señor Cristian David Maya Monsalve, identificado con cedula de ciudadanía 

Nro. 1.128.266.957 que, mediante auto del 18 de abril de 2023, ésta agencia 

judicial dispuso:  

 

Primero. Admitir la presente acción de tutela impetrada en contra del Juzgado 

Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Medellín, por la señora 

Blanca Amor Vanegas Zapata, identificada con C.C.43.058.011, quien actúa a 

través de apoderado. 

 

Segundo. Se ordena oficiar al Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Medellín, para que se sirva pronunciar, y allegar como prueba dentro 

de esta acción de tutela, copia o el acceso al expediente digital, del proceso ejecutivo 

hipotecario, con radicado 05-001-40-03-024-2020-00428-00, para esclarecer los 

hechos en la presente acción constitucional. 

 

Tercero. Se ordena vincular a la presente acción de tutela, al señor Cristian David 

Maya Monsalve, y la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles de Ejecución de 

Sentencias, para que se pronuncien sobre los hechos de esta acción constitucional, 

dado que las mismas podrían verse afectadas en sus intereses con lo que 

eventualmente se definiere en la presente acción. 

 

Cuarto. Notificar la presente providencia al juzgado, y señor vinculado, para que 

se pronuncien sobre los hechos y fundamentos de derecho expuestos por la 

accionante, a través de apoderado y aporten las pruebas que pretendan hacer valer. 

Para tal efecto, dispondrán del término de dos (2) días hábiles siguientes a la 

notificación de este proveído, a la que se anexará el traslado respectivo. 

 

Quinto. Reconocer personería para actuar en representación de la parte actora en 

la presente acción constitucional, al Doctor Jesús Anselmo Ospina Jaramillo, 

identificado con c.c. 8.397.492, y T.P. No. 186.855 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en los términos del poder conferido. 

 

Sexto. En relación con la solicitud de medida provisional elevada en esta acción de 

tutela, se tiene que las medidas provisionales en estas acciones de tutela, se 

encuentran reguladas en los artículos 7º y 8° del Decreto 2591 de 1991. Y con 

apego a esos referentes normativos, y de cara a este caso en concreto, estima el 

despacho que la petición contenida en la medida provisional, no satisface los 

requisitos exigidos por las citadas disposiciones para acceder a su decreto; por 

cuanto de un estudio de los hechos de la acción, y de las pruebas arrimadas con 

la solicitud de tutela hasta el momento, no se deriva la existencia de alguna 

circunstancia urgente, grave, o que ponga en peligro actual o inminente derechos 

de la presunta afectada, y que considera vulnerados, o que haga indispensable la 

protección de derechos constitucionales fundamentales que se indican como 

posiblemente vulnerados por vía de la medida provisional solicitada. Además, se 

estima que en este caso, es posible dar el compás de espera de hasta los diez (10) 

días hábiles, máximo, que es el plazo legal para decidir esta acción en primera 



instancia, ya que la medida provisional pretendida, es una de las pretensiones que 

se ejerce en la acción de tutela, y acceder a la misma desde este momento procesal, 

podría implicar una decisión sobre su viabilidad, sin respetar el derecho de defensa 

de los accionados, lo cual no está permitido desde el punto de vista constitucional. 

Tampoco se advierte la necesidad de acudir a la medida provisional, para 

presuntamente evitar que se produzcan otros daños como consecuencia de los 

hechos debatidos, tal como lo dispone el artículo 7° ibidem, pues la posible 

afectación al (los) derecho(s) fundamental(es) reclamado(s) es posible que cese, o se 

restablezca, en el plazo preferente y sumario con que se cuenta para decidir la 

tutela. Por lo que se reitera, no se accederá a la medida provisional solicitada. 

 

El presente auto fue firmado de manera digital, en cumplimiento del trabajo virtual, 

conforme a la normatividad legal vigente, y a los Acuerdos emanados de los 

Consejos Superior y Seccional de la Judicatura NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAURICIO ECHEVERRI RODRÍGUEZ -JUEZ” 

 

Proceso: Acción de tutela. 

Accionante: Blanca Amor Vanegas Zapata 

Accionado: Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecucion de Sentencias de 

Medellín. 

Vinculados: Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles de Ejecución de Sentencias, 

y el señor Cristian David Maya Monsalve. 

Radicado 05 001 31 03 006 2023 00166 00 

JUZGADO UBICADO EN LA CALLE 41 N° 52-28 PISO 12, OFICINA 1201 

EDIFICIO EDATEL. CORREO  

ELECTRONICO ccto06me@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Atentamente,  

 

Johnny Alexis López Giraldo. 

Secretario.  
 



Constancia secretarial: Señor Juez, la presente acción de tutela fue repartida 

por la Oficina de Apoyo Judicial el 17 de abril de 2023, y recibida en este despacho 

el mismo día a las 4:21 de la tarde. El expediente consta de 10 archivos en formato 

PDF. El despacho los convirtió en 1 archivo en formato PDF. A Despacho, 18 de 

abril de 2023. 

 

 

Johnny Alexis López Giraldo 

Secretario. 

 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DE CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN. 

Dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Trámite Acción de Tutela  

Accionante Blanca Amor Vanegas Zapata, quien 

actúa a través de apoderado 

Accionadas Juzgado Séptimo Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Medellín.   

Radicado 05 001 31 03 006 2023 00166 00 

Interlocutorio  # 436 Admite Tutela  

 

Toda vez que la solicitud reúne las exigencias del artículo 14 del Decreto 

2591 de 1991, el Juzgado Sexto Civil de Circuito de Oralidad de 

Medellín, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Admitir la presente acción de tutela impetrada en contra del 

Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 

Medellín, por la señora Blanca Amor Vanegas Zapata, identificada con 

C.C.43.058.011, quien actúa a través de apoderado. 

 

 

Segundo. Se ordena oficiar al Juzgado Séptimo Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Medellín, para que se sirva pronunciar, y 

allegar como prueba dentro de esta acción de tutela, copia o el acceso al 

expediente digital, del proceso ejecutivo hipotecario, con radicado 05-001-

40-03-024-2020-00428-00, para esclarecer los hechos en la presente acción 

constitucional. 

 
 
Tercero. Se ordena vincular a la presente acción de tutela, al señor Cristian 

David Maya Monsalve, y la oficina Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Civiles de Ejecución de Sentencias, para que se pronuncien sobre los 



hechos de esta acción constitucional, dado que las mismas podrían verse 

afectadas en sus intereses con lo que eventualmente se definiere en la 

presente acción.  

 

Cuarto. Notificar la presente providencia al juzgado, y señor vinculado, 

para que se pronuncien sobre los hechos y fundamentos de derecho 

expuestos por la accionante, a través de apoderado y aporten las pruebas 

que pretendan hacer valer. Para tal efecto, dispondrán del término de dos 

(2) días hábiles siguientes a la notificación de este proveído, a la que se 

anexará el traslado respectivo. 

 

Quinto. Reconocer personería para actuar en representación de la parte 

actora en la presente acción constitucional, al Doctor Jesús Anselmo Ospina 

Jaramillo, identificado con c.c. 8.397.492, y T.P. No. 186.855 del Consejo 

Superior de la Judicatura, en los términos del poder conferido. 

 

Sexto. En relación con la solicitud de medida provisional elevada en esta 

acción de tutela, se tiene que las medidas provisionales en estas acciones 

de tutela, se encuentran reguladas en los artículos 7º y 8° del Decreto 2591 

de 1991. Y con apego a esos referentes normativos, y de cara a este caso en 

concreto, estima el despacho que la petición contenida en la medida 

provisional, no satisface los requisitos exigidos por las citadas disposiciones 

para acceder a su decreto; por cuanto de un estudio de los hechos de la 

acción, y de las pruebas arrimadas con la solicitud de tutela hasta el 

momento, no se deriva la existencia de alguna circunstancia urgente, grave, 

o que ponga en peligro actual o inminente derechos de la presunta afectada, 

y que considera vulnerados, o que haga indispensable la protección de 

derechos constitucionales fundamentales que se indican como posiblemente 

vulnerados por vía de la medida provisional solicitada. Además, se estima 

que en este caso, es posible dar el compás de espera de hasta los diez (10) 

días hábiles, máximo, que es el plazo legal para decidir esta acción en 

primera instancia, ya que la medida provisional pretendida, es una de las 

pretensiones que se ejerce en la acción de tutela, y acceder a la misma desde 

este momento procesal, podría implicar una decisión sobre su viabilidad, 

sin respetar el derecho de defensa de los accionados, lo cual no está 

permitido desde el punto de vista constitucional. Tampoco se advierte la 

necesidad de acudir a la medida provisional, para presuntamente evitar que 

se produzcan otros daños como consecuencia de los hechos debatidos, tal 

como lo dispone el artículo 7° ibidem, pues la posible afectación al (los) 

derecho(s) fundamental(es) reclamado(s) es posible que cese, o se 

restablezca, en el plazo preferente y sumario con que se cuenta para decidir 

la tutela. Por lo que se reitera, no se accederá a la medida provisional 

solicitada. 

 

 



El presente auto fue firmado de manera digital, en cumplimiento del trabajo 

virtual, conforme a la normatividad legal vigente, y a los Acuerdos emanados 

de los Consejos Superior y Seccional de la Judicatura. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
MAURICIO ECHEVERRI RODRÍGUEZ 

JUEZ 
GPRV 



 
JUZGADO SEXTO CIVIL DE CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

Calle 41 No. 52-28 Piso 12 Oficina 1201 Ed. Edatel 
Correo electrónico: ccto06me@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Medellín, 18 de abril de 2023 

 

Señor 
Jesús Anselmo Ospina Jaramillo 

Apoderado de Blanca Amor Vanegas Zapata  

Chemo1957@yahoo.es, blancavanegas2222@gmail.com  

 

Oficio No. 702 

 

Trámite Acción de Tutela  

Accionante Blanca Amor Vanegas Zapata, quien actúa a 

través de apoderado 

Accionadas Juzgado Séptimo Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias  de Medellín   

Radicado 05 001 31 03 006 2023 00166 00 

 

Cordial saludo, 

 

Atendiendo lo ordenado en auto de la fecha, me permito NOTIFICARLE providencia de 

admisión de tutela, la cual se transcribe su parte resolutiva: “RESUELVE: 

 
Primero. Admitir la presente acción de tutela impetrada en contra del Juzgado Séptimo 

Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Medellín, por la señora Blanca Amor 

Vanegas Zapata, identificada con C.C.43.058.011, quien actúa a través de apoderado. 

 

Segundo. Se ordena oficiar al Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Medellín, para que se sirva pronunciar, y allegar como prueba dentro de 

esta acción de tutela, copia o el acceso al expediente digital, del proceso ejecutivo hipotecario, 

con radicado 05-001-40-03-024-2020-00428-00, para esclarecer los hechos en la presente 

acción constitucional. 

 
Tercero. Se ordena vincular a la presente acción de tutela, al señor Cristian David Maya 

Monsalve, y la oficina Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles de Ejecución de 

Sentencias para que se pronuncien sobre los hechos de esta acción constitucional.  

 

Cuarto. Notificar la presente providencia al juzgado, y señor vinculado, para que se 

pronuncien sobre los hechos y fundamentos de derecho expuestos por la accionante, a través 

de apoderado y aporten las pruebas que pretendan hacer valer. Para tal efecto, dispondrán 

del término de dos (2) días hábiles siguientes a la notificación de este proveído, a la que se 

anexará el traslado respectivo. 

 

Quinto. Reconocer personería para actuar en representación de la parte actora en la presente 

acción constitucional, al Doctor Jesús Anselmo Ospina Jaramillo, identificado con c.c. 

8.397.492, y T.P. No. 186.855 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos del 

poder conferido. 

 

Sexto. En relación con la solicitud de medida provisional elevada en esta acción de tutela, 

se tiene que las medidas provisionales en estas acciones de tutela, se encuentran reguladas 

en los artículos 7º y 8° del Decreto 2591 de 1991. Y con apego a esos referentes normativos, 

y de cara a este caso en concreto, estima el despacho que la petición contenida en la medida 

provisional, no satisface los requisitos exigidos por las citadas disposiciones para acceder a 

mailto:ccto06me@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:Chemo1957@yahoo.es
mailto:blancavanegas2222@gmail.com


su decreto; por cuanto de un estudio de los hechos de la acción, y de las pruebas arrimadas 

con la solicitud de tutela hasta el momento, no se deriva la existencia de alguna circunstancia 

urgente, grave, o que ponga en peligro inminente la vida o la salud de la afectada, los 

derechos fundamentales que consideran vulnerados, o que haga indispensable la protección 

de derechos constitucionales fundamentales que se indican como posiblemente vulnerados 

por vía de la medida provisional solicitada. Además, se estima que en este caso, es posible 

dar el compás de espera de hasta los diez (10) días hábiles, máximo, que es el plazo legal 

para decidir esta acción en primera instancia; ya que la medida provisional pretendida, es 

una de las pretensiones que se ejerce en la acción de tutela; y acceder a la misma desde este 

momento procesal, podría implicar una decisión sobre su viabilidad, sin respetar el derecho 

de defensa de los accionados, lo cual no está permitido desde el punto de vista constitucional. 

 

Tampoco se advierte la necesidad de acudir a la medida provisional, para presuntamente 

evitar que se produzcan otros daños como consecuencia de los hechos debatidos, tal como lo 

dispone el artículo 7° ibidem, pues la posible afectación al (los) derecho(s) fundamental(es) 

reclamado(s) es posible que cese, o se restablezca, en el plazo preferente y sumario con que 

se cuenta para decidir la tutela; por lo que se reitera, no se accederá a la medida provisional 

solicitada. 

 

El presente auto fue firmado de manera digital, en cumplimiento del trabajo virtual, conforme 

a la normatividad legal vigente, y a los Acuerdos emanados de los Consejos Superior y 

Seccional de la Judicatura.  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, MAURICIO ECHEVERRI 

RODRÍGUEZ -JUEZ” 

 

Atentamente,           

 
Johnny Alexis López Giraldo 

Secretario  



 
JUZGADO SEXTO CIVIL DE CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

Calle 41 No. 52-28 Piso 12 Oficina 1201 Ed. Edatel 

Correo electrónico: ccto06me@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Medellín, 18 de abril de 2023 

 
Señores 

Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Medellín,  
Cristian David Maya Monsalve,  

Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles de Ejecución de Sentencias. 

J07ejecmmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

ofjcmpalemed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Oficio No. 703 

 

Trámite Acción de Tutela  

Accionante Blanca Amor Vanegas Zapata, quien actúa a 

través de apoderado 

Accionado Juzgado Séptimo Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias  de Medellín   

Radicado 05 001 31 03 006 2023 00166 00 

 

Cordial saludo, 

 

Atendiendo lo ordenado en auto de la fecha, me permito NOTIFICARLE providencia de 

admisión de tutela, la cual se transcribe su parte resolutiva: “RESUELVE: 

 
Primero. Admitir la presente acción de tutela impetrada en contra del Juzgado Séptimo 

Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Medellín, por la señora Blanca Amor 

Vanegas Zapata, identificada con C.C.43.058.011, quien actúa a través de apoderado. 

 

Segundo. Se ordena oficiar al Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Medellín, para que se sirva pronunciar, y allegar como prueba dentro de 

esta acción de tutela, copia o el acceso al expediente digital, del proceso ejecutivo hipotecario, 

con radicado 05-001-40-03-024-2020-00428-00, para esclarecer los hechos en la presente 

acción constitucional. 

 
Tercero. Se ordena vincular a la presente acción de tutela, al señor Cristian David Maya 

Monsalve, y la oficina Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles de Ejecución de 

Sentencias para que se pronuncien sobre los hechos de esta acción constitucional.  

 

Cuarto. Notificar la presente providencia al juzgado, y señor vinculado, para que se 

pronuncien sobre los hechos y fundamentos de derecho expuestos por la accionante, a través 

de apoderado y aporten las pruebas que pretendan hacer valer. Para tal efecto, dispondrán 

del término de dos (2) días hábiles siguientes a la notificación de este proveído, a la que se 

anexará el traslado respectivo. 

 

Quinto. Reconocer personería para actuar en representación de la parte actora en la presente 

acción constitucional, al Doctor Jesús Anselmo Ospina Jaramillo, identificado con c.c. 

8.397.492, y T.P. No. 186.855 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos del 

poder conferido. 

 

Sexto. En relación con la solicitud de medida provisional elevada en esta acción de tutela, 

se tiene que las medidas provisionales en estas acciones de tutela, se encuentran reguladas 

en los artículos 7º y 8° del Decreto 2591 de 1991. Y con apego a esos referentes normativos, 
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y de cara a este caso en concreto, estima el despacho que la petición contenida en la medida 

provisional, no satisface los requisitos exigidos por las citadas disposiciones para acceder a 

su decreto; por cuanto de un estudio de los hechos de la acción, y de las pruebas arrimadas 

con la solicitud de tutela hasta el momento, no se deriva la existencia de alguna circunstancia 

urgente, grave, o que ponga en peligro inminente la vida o la salud de la afectada, los 

derechos fundamentales que consideran vulnerados, o que haga indispensable la protección 

de derechos constitucionales fundamentales que se indican como posiblemente vulnerados 

por vía de la medida provisional solicitada. Además, se estima que en este caso, es posible 

dar el compás de espera de hasta los diez (10) días hábiles, máximo, que es el plazo legal 

para decidir esta acción en primera instancia; ya que la medida provisional pretendida, es 

una de las pretensiones que se ejerce en la acción de tutela; y acceder a la misma desde este 

momento procesal, podría implicar una decisión sobre su viabilidad, sin respetar el derecho 

de defensa de los accionados, lo cual no está permitido desde el punto de vista constitucional. 

 

Tampoco se advierte la necesidad de acudir a la medida provisional, para presuntamente 

evitar que se produzcan otros daños como consecuencia de los hechos debatidos, tal como lo 

dispone el artículo 7° ibidem, pues la posible afectación al (los) derecho(s) fundamental(es) 

reclamado(s) es posible que cese, o se restablezca, en el plazo preferente y sumario con que 

se cuenta para decidir la tutela; por lo que se reitera, no se accederá a la medida provisional 

solicitada. 

 

El presente auto fue firmado de manera digital, en cumplimiento del trabajo virtual, conforme 

a la normatividad legal vigente, y a los Acuerdos emanados de los Consejos Superior y 

Seccional de la Judicatura.  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, MAURICIO ECHEVERRI 

RODRÍGUEZ -JUEZ” 

 

 

Atentamente, 

 
Johnny Alexis López Giraldo 

Secretario 
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Cordial Saludo,

Atentamente,

 Consejo Superior de la Judicatura

Juzgado Sexto Civil del Circuito de Medellín
Rama Judicial del Poder Público - Seccional An�oquia - Chocó

ccto06med@cendoj.ramajudicial.gov.co
Calle 41 # 52 - 28 piso 12 oficina 1201 

Edificio Edatel Medellín, An�oquía

De: Auxiliar Oficina Judicial 16 - An�oquia - Medellín <reparto016o�med@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 17 de abril de 2023 16:17

Para: Juzgado 06 Civil Circuito - An�oquia - Medellín <ccto06me@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: chemo1957@yahoo.es <chemo1957@yahoo.es>

Asunto: TUTELA ACTA 4188 JDO 06 CCTO BLANCA AMOR VANEGAS ZAPATA - SOLICITUD RADICACION TUTELA

 

Cordial saludo.

De manera atenta adjunto acta de reparto 4188.

Cordialmente,

Firefox https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADVmOTYzMGU2LWJhM...

1 de 2 21/04/2023, 2:52 p. m.



De: Oficina Judicial - Seccional Medellín <o�udmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 17 de abril de 2023 15:05

Para: Auxiliar Oficina Judicial 16 - An�oquia - Medellín <reparto016o�med@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RV: SOLICITUD RADICACION TUTELA

Cordialmente,

De: anselmo ospina jaramillo <chemo1957@yahoo.es>

Enviado: lunes, 17 de abril de 2023 14:56

Para: Oficina Judicial - Seccional Medellín <o�udmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: SOLICITUD RADICACION TUTELA

JESUS ANSELMO OSPINA JARAMILLO, persona mayor y vecino de este municipio, identificado con C.C. No
8.397.492, abogado en ejercicio, T.P. No 186.855 del C.S.J, POR MEDIO DEL PRESENTE ESCRITO, SOLICITO
MUY COMEDIDAMENTE SE ME RADIQUE LA TUTELA QUE ANEXO.

AGRADECIENDO LA ATENCION A LA PRESENTE, SE SUSCRIBE

FAVOR ACUSAR RECIBIDO.

JESUS ANSELMO OSPINA JARAMILLO
C.C. No 8.397.492
T.P. No 186.855 del C.S.J
EMAIL chemo1957@yahoo.es
CEL 3113416872

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario,
le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo
digital.
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